
ACTA OCHO - DOS MIL CATORCE (08-2014). En la ciudad de Chiquimula, siendo las

quince horas con treinta minutos, del día lunes diez de marzo de dos mil catorce, reunidos

en el Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, para celebrar sesión extraordinaria,  los siguientes miembros del

mismo: NERY WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA,  Presidente;  EDGAR  ARNOLDO

CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN HERNÁNDEZ, Representantes de

Profesores; ALBERTO GENESIO ORELLANA ROLDÁN, Representante de Graduados y

MARJORIE  AZUCENA  GONZÁLEZ  CARDONA,  Secretaria  de  este  Organismo,

habiéndose procedido en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO: Aprobación de Agenda.  1°.  La agenda aprobada para ser tratada es la

siguiente: 2°. Informe de la Coordinación Académica en relación a la solicitud presentada

por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales. 3°. Elección del Premio a la Excelencia

Académica “Jesús Alberto Vanegas Vásquez”. 4°. Constancias de secretaría. - - - - - - - - - 

SEGUNDO:  Informe  de  la  Coordinación  Académica  en  relación  a  la  solicitud

presentada por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales. Se tiene a la vista el oficio

con referencia CA 24/2014, en la cual el Coordinador Académico, Ingeniero Agrónomo

Edwin  Filiberto  Coy  Cordón,  traslada  a  este  Organismo el  informe presentado  por  el

Médico y Cirujano Edvin Danilo Mazariegos Albanés, Coordinador de la carrera de Médico

y  Cirujano,  en  relación  a  la  solicitud  de  la  estudiante  Karla  Viviana  Sosa  Morales.

CONSIDERANDO: Que la estudiante Karla Viviana Sosa Morales,  en el oficio con fecha

catorce de febrero de dos mil  catorce, solicitó  al  Consejo Directivo se le autorice una

revisión extraordinaria de la zona y de los exámenes parciales del curso de Salud Pública

I, impartido durante el dos mil trece, por la Doctora Karina Duarte. POR TANTO: Con base

en el  considerando anterior, este Organismo  ACUERDA: I. Citar  a la estudiante  Karla

Viviana Sosa Morales, para que se presente a la reunión extraordinaria programada por

Consejo Directivo, para el martes once de marzo de dos mil catorce, a las 16:00 horas,

haciéndose acompañar de las pruebas que argumenten la solicitud presentada a este

Organismo.  II. Citar a la Médica y Cirujana Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio,

para que se presente a la reunión extraordinaria programada por Consejo Directivo, para

el martes once de marzo de dos mil  catorce,  a las 16:20 horas,  con los documentos

siguientes: Formulario A del curso de Salud Pública I, ciclo académico 2013 y todas las

pruebas  objetivas  que  demuestren  el  proceso  de  evaluación  y  los  documentos  de
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respaldo del registro y control de la zona acumulada por la estudiante Karla Viviana Sosa

Morales, así como los exámenes parciales, finales y de recuperación. - - - - - - - - - - - 

TERCERO: Elección del Premio a la Excelencia Académica “Jesús Alberto Vanegas

Vásquez”. El  Presidente  del  Consejo  Directivo,  Maestro  en  Ciencias  Nery  Waldemar

Galdámez Cabrera manifiesta que en la Lección Inaugural del presente año se distinguirá

a un docente  de este Centro con el  reconocimiento  de Excelencia  Académica  “Jesús

Alberto Vanegas Vásquez”. Para la elección del mismo, los miembros de este Organismo

acuerdan establecer que los aspectos a evaluar sean sobre: Docencia, Investigación y

Extensión. En virtud de ello, el Presidente de Consejo Directivo propone a los siguientes

profesores: Maestro en Ciencias Rodolfo Augusto Chicas Soto, Maestro en Ciencias José

Leonidas  Ortega  Alvarado,  Maestro  en Ciencias  Edgar  Arnoldo  Casasola  Chinchilla  y

Maestro en Ciencias Carlos Leonel Cerna Ramírez. Después de proponer a los docentes

y analizar los aspectos mencionados, este Organismo ACUERDA: I. Designar al Maestro

en Ciencias Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla, de la carrera Agronomía, para recibir el

reconocimiento  de  Excelencia  Académica  “Jesús  Alberto  Vanegas  Vásquez”.  II. La

premiación se realizará el doce de marzo de dos mil catorce, fecha en que se dictará la

Lección Inaugural del ciclo Académico 2014 de este Centro Universitario. - - - - - - - - - - - - 

CUARTO:  Constancias de secretaría  . 4.1 Estuvieron presentes desde el  inicio  de la

sesión  (15:30  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo  Casasola

Chinchilla,  Felipe Nery Agustín Hernández, Alberto Genesio Orellana Roldán y Marjorie

Azucena González Cardona. - - - 4.2 Presentaron excusa verbalmente para no asistir a la

presente reunión Heidy Jeaneth Martínez Cuestas y Otoniel Sagastume Escobar. - - - 4.3

Se dio por terminada la sesión a las diecisiete horas con veinte minutos del mismo día y

en  el  mismo  lugar,  haciéndose  constar  que  se  realizó  en  virtud  de  primera  citación.

DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera          M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente               Representante de Profesores

Acta 08-2014 10-03-2014



Dr. Felipe Nery Agustín Hernández Lic. Alberto Genesio Orellana Roldán 
   Representante de Profesores     Representante de Graduados 

Licda. Marjorie Azucena González Cardona
Secretaria
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